
 

 

DECLARACIÓN DE INTERÉS  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA: 

 

De interés legislativo la realización de la “Tercera Cumbre Latinoamericana de 

Autismo, la Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo y el 

Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, 

que se llevarán a cabo los días 3 y 4 de diciembre de 2024  

Este evento, organizado por la Asociación Argentina de Padres de Autistas 

(APAdeA), es de acceso libre y gratuito, y estará dirigido a profesionales del 

ámbito de la salud, educación, personas con discapacidad, sus familiares, y 

público en general. Su objetivo es promover el debate y generar aportes 

significativos sobre la inclusión y los derechos de las personas con autismo, así 

como abordar temas relacionados con la judicialización de la discapacidad 

en la región. 

Esta iniciativa cuenta con el apoyo de destacadas instituciones como el 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la Universidad Favaloro y la 



Fundación Alco Dr. Cormillot, entre otras, que buscan contribuir al desarrollo 

de políticas públicas inclusivas y el fortalecimiento de la red de apoyo para 

personas con discapacidad. 

Diputada Liliana Salinas 

 

FUNDAMENTOS 

HONORABLE CÁMARA: 

 

Los fundamentos para declarar de interés legislativo la Tercera Cumbre 

Latinoamericana de Autismo y los eventos conexos están centrados en la 

relevancia social y científica que tiene este tipo de actividades para avanzar 

en la inclusión y protección de los derechos de las personas con autismo y 

otras discapacidades. Estos eventos no solo promueven un espacio de 

debate y reflexión entre profesionales, padres, familiares y la comunidad en 

general, sino que también contribuyen a generar políticas públicas más 

inclusivas. 

El autismo es una condición que afecta a una parte considerable de la 

población y que exige una mirada integral desde la salud, la educación y los 

derechos humanos. Este tipo de encuentros son clave para poner en agenda 

temas cruciales como la detección temprana y tardía, la accesibilidad 

cognitiva, y la judicialización de la discapacidad, todos con un enfoque que 

busca mejorar la calidad de vida de las personas con autismo y garantizarles 

el ejercicio pleno de sus derechos. 

El respaldo de instituciones de prestigio como el Gobierno de la Ciudad 

de Buenos Aires, la Universidad Favaloro y la Fundación Alco del Dr. Cormillot, 

entre otras, reafirma la seriedad y el impacto positivo de este evento en la 

sociedad. La declaración de interés legislativo permite visibilizar esta 

problemática y sumar esfuerzos para la creación de soluciones efectivas a 

nivel regional. 



La Asociación Argentina de Padres de Autistas (APAdeA) se destaca 

por su trayectoria de más de 30 años, durante los cuales ha promovido la 

defensa de los derechos de las personas con autismo y ha facilitado servicios 

esenciales a las familias. La institución tiene un fuerte enfoque 

interdisciplinario, trabajando en cuatro sedes con un equipo de más de 1000 

profesionales que brindan servicios en áreas clave como acompañamiento 

escolar y tratamientos. APAdeA también es parte activa de diversas redes, 

como la Comisión Nacional Interministerial de Políticas de Salud Mental y 

Adicciones (CONISMA) y la Red del Espectro Autista (RedEA), entre otras, lo 

que amplía su impacto en la promoción de la inclusión y los derechos 

humanos. 

En su labor en el área de servicios, APAdeA ha contribuido 

significativamente a la producción académica y científica, publicando seis 

libros sobre temas vinculados al autismo y la discapacidad, destacándose 

títulos como "Ignacio. Un niño, un universo" y "Autismo: cuadernos de APAdeA". 

Estas publicaciones, junto con la organización de eventos y jornadas de alto 

nivel, reafirman su liderazgo en la promoción de la investigación y la inclusión 

social de las personas con autismo. 

Este esfuerzo continuo, respaldado por reconocimientos de diversas 

entidades nacionales e internacionales, reafirma la importancia de declarar 

de interés legislativo la Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo, 

impulsada por APAdeA, que busca generar aportes genuinos a esta temática 

social crítica. 

 

 

 

 

 

 



 

 


